
— Alternativa Técnica que consta de Estudio de Detalle y Proyecto de Urbanización.

— Proposición jurídico-económica.

— Propuesta de Convenio.

— Proyecto de Reparcelación.

Lo que se hace público para general conocimiento, sometiendo a información pública por
plazo de un mes desde la publicación del presente Anuncio en el DOE, el Programa de Ejecu-
ción en general, y el Estudio de Detalle en particular, para que puedan formularse cuantas
alegaciones se estimen pertinentes.

Todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 77.2 y 134.A.3 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puebla de Sancho Pérez, a 11 de enero de 2010. El Alcalde, FRANCISCO TEJADA BECERRA.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

ANUNCIO de 17 de febrero de 2010 sobre información pública de las listas
del Censo de Usuarios a efectos de su representación en las Juntas de
Explotación de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. (2010080805)

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Real Decreto 927/1988, de 29 de
julio, y en relación con la información pública del Censo de Usuarios a efectos de su repre-
sentación en las Juntas de Explotación de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir se
hace público, para general conocimiento, que las listas del Censo de Usuarios se hallan
expuestas en el tablón de anuncios de las Oficinas de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir sitas en:

Sevilla, Avda. República Argentina, n.º 43. Acc. 1.ª Planta.

Jaén, Batalla de Bailén, n.º 3. Plantas 5.ª y 6.ª.

Y a través de la página web: www.chguadalquivir.es

El plazo de información pública será de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, tiempo
durante el cual podrán efectuarse las oportunas reclamaciones por escrito, dirigidas al
Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (Avda. República
Argentina, n.º 43. Acc. 1.ª Planta. C.P. 41071 Sevilla), cursadas directamente a las Oficinas
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir o utilizando cualquiera de los procedimien-
tos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, a 17 de febrero de 2010. El Presidente, PEDRO RODRÍGUEZ CANTERO.

Miércoles, 3 de marzo de 2010
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